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Xalapa de Enríquez, Veracruz, a diez de diciembre de dos mil ocho. 
 
Visto para resolver el expediente IVAI-REV/270/2008/II, formado con motivo 

del recurso de revisión interpuesto vía sistema INFOMEX Veracruz por --------

--------------, en contra del sujeto obligado Secretaría de Gobierno, 
dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, y; 
 

R E S U L T A N D O 
 

I. El veintinueve de septiembre de dos mil ocho, -------------------------------, vía 
sistema Infomex Veracruz, presentó solicitud de información al sujeto 
obligado Secretaría de Gobierno, la cual quedó registrada con el número de 
folio 00103908, cuyo acuse de recibo corre agregado al expediente a fojas 3 
y 4. La información solicitada la hace consistir en lo siguiente: 
 

Acerca del servicio de estacionamiento público que se presta en la vía 

pública, junto al Gimnasio Omega, ubicado en la esquina de las calles 

Cayetano Rodríguez y Bravo de esta ciudad capital (Xalapa, Ver.), ¿es 
concesionado? Si es el caso, ¿a quién? y su vigencia. Si por el contrario, 

no lo es, ¿qué acciones se han tomado para resolver esta irregularidad? 

Gracias de antemano. 

 

II. El trece de octubre del año en curso, el sujeto obligado vía sistema 

conformidad con el artículo 61 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; lo 
anterior consta en las documentales que corren agregadas al expediente en 
las fojas 5 y 9, respectivamente. 
 

III. El veinte de octubre del año en curso, el sujeto obligado realizó el 
, adjuntándose 

para tales efectos un archivo de respuesta terminal identificado con el 
 ón se 
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advierte que corresponde al acuse de recibo de solicitud de información con 
número de folio 00103908. Lo anterior consta en las documentales que 
obran agregadas al expediente a fojas 6 a 9 del expediente. 
 

IV. En fecha treinta y uno de octubre del año en curso, ------------------------ 
interpuso recurso de revisión vía sistema Infomex, registrándose con el 
número de folio RR00010908, según acuse de recibo que corre agregado al 
expediente en la foja 2, en el que expresa como motivo del recurso lo 
siguiente: 
 

Me temo que el archivo que se supone contiene la respuesta es 

simplemente una versión del acuse de recibo de la solicitud. No contiene 
respuesta alguna. 

 

V. En la misma fecha treinta y uno de octubre de dos mil ocho, el Presidente 
del Consejo General de este Instituto, con fundamento en los artículos 43, 
64, 65, 66 y 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con el escrito de recurso 
de revisión vía sistema Infomex de -----------------, acordó tenerlo por 
presentado en esa fecha treinta y uno de octubre de dos mil ocho, formar el 
expediente respectivo, al que le correspondió la clave IVAI-REV/270/2008/II y 
lo remitió a la Ponencia II a cargo de la Consejera Luz del Carmen Martí 
Capitanachi, para formular el proyecto de resolución. 
 

VI. El cuatro de noviembre del año en curso, con el acuse de recibo de 
recurso de revisión vía sistema Infomex Veracruz de ---------------------------- y 
anexos, recibido el día treinta y uno de octubre de dos mil ocho, la 
Consejera Ponente acordó lo siguiente: 
 
1). Tener por presentado al promovente, interponiendo recurso de revisión 
contra la Secretaría de Gobierno, en su calidad de sujeto obligado; 
 
2). Admitir el recurso de revisión; 
 
3). Agregar, admitir y tener por desahogadas por su propia naturaleza, las 
pruebas documentales generadas por el sistema Infomex Veracruz; 

 
4). Tener por señalada como dirección electrónica del recurrente para recibir 
notificaciones la que se contiene en su escrito recursal; 
 
5). Correr traslado al titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública 
del sujeto obligado Secretaría de Gobierno a través del sistema Infomex-
Veracruz y en su domicilio ubicado en esta ciudad, con las copias del recurso 
de revisión y pruebas del recurrente, para que en el término de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente hábil a aquél en que le sea 

notificado el presente proveído: a) señale domicilio en esta ciudad capital 
para recibir notificaciones, o en su defecto proporcione cuenta de correo 

electrónico para los mismos efectos, apercibiéndole que en caso de no 
hacerlo las subsiguientes notificaciones se le practicarían en el domicilio 

registrado en este Instituto; b) manifieste si tiene conocimiento, que sobre 
el acto que expresa el recurrente se ha interpuesto algún recurso o medio 
de defensa ante los tribunales del Poder Judicial del Estado o del Poder 

Judicial de la Federación; c) aporte las pruebas que estime convenientes a 

los intereses que representa; d) designe delegados que lo representen en la 
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substanciación del presente procedimiento y e) manifieste lo que a los 
intereses que representa estime pertinentes; 
 
6). Fijar las diez horas del día diecinueve de noviembre del año en curso 
para que tenga lugar la audiencia de alegatos con las Partes, la cual fue 
previamente solicitada por la Consejera Ponente a través del memorándum 
IVAI-MEMO/LCMC/250/03/11/2008 de fecha tres de noviembre de la presente 
anualidad y aprobada por el Consejo General de este Instituto por acuerdo 
del día cuatro siguiente. 
 
El acuerdo anterior fue notificado el día cinco de noviembre del año en 
curso, por oficio al sujeto obligado y a ambas Partes vía el sistema Infomex-

Veracruz. 

 

VII. El seis de noviembre de dos mil ocho, se recibió correo electrónico 
procedente de la cuenta de correo agev1@hotmail.com a nombre de Olivia 
Domínguez Pérez y dirigido a -------------------------------, con copia a 
contacto@verivai.org.mx, enviado el seis de noviembre de dos mil ocho, a 
las diez horas con cincuenta y cuatro minutos, en el que se aprecia un 

, de cuya 
impresión se advierte que consiste en el oficio DGTTE/DJ/1818 fechado el 
quince de octubre de dos mil ocho, signado por el Licenciado Bonifacio 
Andrade Hernández, Delegado Jurídico con la Dirección General de Tránsito 

y Transporte en el Estado, dirigido a ------------------------------, con el que se da 
respuesta a la solicitud de información con número de folio 00103908 
presentada vía Infomex Veracruz. En esa misma fecha seis de noviembre de 
dos mil ocho se recibió vía sistema Infomex Veracruz el mencionado oficio, 

notificación de admisión y 
En vista de lo anterior, la Consejera Ponente por proveído de fecha siete de 
noviembre de dos mil ocho, acordó: 
 
1). Reconocer la personería con la que se ostenta Olivia Domínguez Pérez, 
toda vez que consta en los archivos de este Instituto que es la Titular de la 
Unidad de Acceso a la Información Pública del sujeto obligado; 

 
2). Agregar, admitir y tener por desahogada por su propia naturaleza, la 
prueba documental exhibida por el sujeto obligado, consistente en el 
referido oficio DGTTE/DJ/1818 fechado el quince de octubre de dos mil 
ocho; 
 
3). Como diligencia para mejor proveer, requerir al recurrente a efecto de 
que en un término no mayor a tres días hábiles, manifieste a este Instituto si 
la información que le fue enviada por el sujeto obligado satisface su 
solicitud de información, apercibiéndole que en caso de incumplir se 
resolverá con las constancias que obran en autos, y; 
 

En esa misma fecha siete de noviembre de dos mil ocho quedaron 
notificadas las Partes del acuerdo anterior, por correo electrónico y lista de 
acuerdos al recurrente y por oficio al sujeto obligado. 
 

VIII. El diecinueve de noviembre de dos mil ocho, a las diez horas, día y 
hora fijados para la audiencia prevista por el artículo 67 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, habiéndose declarado abierta la audiencia y pasados 

mailto:agev1@hotmail.com
mailto:-------------------------------
mailto:contacto@verivai.org.mx
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diez minutos de la hora señalada, se hizo constar que no compareció 
ninguna de las Partes. Acto seguido se dio cuenta a la Consejera Ponente 
con un escrito signado por la Maestra Olivia Domínguez Pérez, en su calidad 
de Jefa de la Unidad de Acceso a la Información Pública, presentado en la 
Oficialía de Partes de este Instituto en la misma fecha, a las nueve horas con 
cincuenta y cinco minutos por lo que en vista de ello se acordó que en 
suplencia de la queja, en vía de alegatos, se tengan por reproducidas las 
argumentaciones que el recurrente hizo en su escrito recursal e igualmente 
se acordó tener por formulados los alegatos del sujeto obligado, a los que 
en vía de alegatos se les dará el valor que en derecho corresponda al 
momento de resolverse el presente asunto; por otra parte se le hizo efectivo 
el apercibimiento al sujeto obligado de tenerle por señalado el domicilio 

registrado en los archivos de este Instituto para practicarle las subsiguientes 
notificaciones. En esta misma fecha quedó notificada la diligencia anterior a 
ambas Partes. 
 

IX. Por acuerdo de fecha primero de diciembre de dos mil ocho, la 
Consejera Ponente, de conformidad con lo previsto por el artículo 67.1, 
fracción I de la Ley de la materia, 29, fracción III, 69, 70 y 71 de los 
Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación 
del Recurso de Revisión, emitidos por este Instituto, ordenó que en esta 
fecha y por conducto del Secretario General, se turne a cada uno de los 
integrantes del Consejo General o Pleno de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, el proyecto de resolución para que se proceda a 
resolver en definitiva. 
 
Por lo anterior, y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

Primero. El Consejo General o Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a 
la Información es competente para conocer y resolver el presente recurso de 
revisión, de conformidad en lo previsto por los artículos 6, párrafo segundo, 
fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6, 
último párrafo, 67, fracción IV, párrafo segundo de la Constitución Política 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 34, fracciones XII y XIII, 64, 67, 
69 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, reformada por decreto número 
256, publicado en la Gaceta Oficial del Estado en el número extraordinario 
208, de fecha veintisiete de junio de año en curso y su fe de erratas 
publicada en el mismo órgano informativo bajo el número 219 de fecha 
siete de julio del año en curso, 73, 74 y 75 de los Lineamientos Generales 
para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, 
emitidos por este Instituto y publicados en la Gaceta Oficial del Estado bajo 
el número extraordinario 344 de fecha diecisiete de octubre de dos mil ocho 
y 13, inciso a) fracción III del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, reformado por acuerdo publicado en la Gaceta 

Oficial del Estado bajo el número 239 de fecha veinticuatro de julio de dos 
mil ocho. 
 

Segundo. Previo al estudio de fondo del asunto, es necesario analizar si el 
recurso de revisión cumple con los requisitos formales y substanciales 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, o en su caso, si se actualiza 
alguna de las causales de improcedencia o sobreseimiento de las señaladas 
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en los artículos 70.1 y 71.1 de la Ley de la materia, por ser de orden público 
y de estudio preferente al fondo del asunto. 
 
Al respecto tenemos que el presente recurso de revisión fue interpuesto vía 
Sistema Infomex-Veracruz, de conformidad con los artículos 3, fracción 
XXIII, 65.2 de la Ley de la materia, 2 fracción IV y 60 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión, emitidos por este Instituto, por lo que las aplicaciones de dicho 
sistema generan entre otros documentos el identificado como 

 
 
1. El nombre del recurrente y su correo electrónico para recibir 

notificaciones; 
2. El nombre del sujeto obligado ante el que se presentó la solicitud, con 

lo cual se identifica la Unidad de Acceso a la Información Pública 
encargada de recibir y responder la solicitud de información; 

3. La descripción del acto que recurre; 
4. La exposición de hechos y agravios; y 
5. Respecto de las pruebas que tienen relación directa con el acto que se 

impugna, el propio sistema Infomex las genera, constituyéndose éstas 
en: a). acuse de recibo de solicitud de información; b). impresión de 

 la 
historial del seguimiento de 

la solicitud de información. 
 
Tomándose en cuenta lo anterior, es de concluirse que en el presente 
asunto se encuentran satisfechos los requisitos formales exigidos por el 
numeral 65.1 de la Ley de la materia. 
 
En cuanto al requisito substancial, referente al supuesto de procedencia, el 
artículo 64.1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dispone que el solicitante 
o su representante legal podrán interponer un recurso de revisión ante este 
Instituto, por las siguientes causas: 
 

I. La negativa de acceso a la información; 
II. La declaración de inexistencia de información; 

III.  La clasificación de información como reservada o confidencial; 

IV. La entrega de información en una modalidad distinta a la 
solicitada, o en un formato incomprensible; 

V. La inconformidad con los costos o tiempos de entrega de la 

información; 

VI. La información que se entregó sea incompleta o no corresponda 
con la solicitud;  

VII. La inconformidad con las razones que motivan una prórroga; 

VIII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información 
dentro de los plazos establecidos en esta ley; 

IX. La negativa de acceso, modificación o supresión y por la difusión 

de datos personales sin consentimiento de su titular; 
X. El tratamiento inadecuado de los datos personales; y 

XI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso, modificación o 

supresión de datos personales dentro de los plazos establecidos en 
esta ley. 

 
Conforme a lo antes transcrito, la procedencia del recurso de revisión, da 
lugar por la negativa, inexistencia o clasificación de la información en 
reservada o confidencial, o que estando disponible se esté inconforme con 
la modalidad, el formato, costos o tiempo de entrega, o bien porque la 
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información se entregue de manera parcial o no corresponda a la solicitada; 
también por la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información 
y en tratándose de datos personales los supuestos de procedencia regulados 
atañen a la negativa, modificación, supresión, difusión, tratamiento 
inadecuado y falta de respuesta; así también el recurso de revisión procede 
si se está inconforme con las razones que motivan una prórroga. 
 
En el caso a estudio, el recurrente expone como motivo del recurso de 
revisión, que el archivo que se supone contiene la respuesta es simplemente 
una versión del acuse de recibo de la solicitud de información y por tanto 
no contiene respuesta alguna; lo anterior resulta congruente con las 
documentales generadas por el sistema INFOMEX-Veracruz, pues en efecto 

consta que 
 

0010390 revela que lo proporcionado por el sujeto 
obligado no corresponde con la solicitud de información, ya que se trata 
propiamente del acuse de recibo de la solicitud con número de folio 
00103908 y no de la respuesta emitida por la Dirección General de Tránsito 
del Estado, como así se señala en la descripción de la respuesta terminal. 
 
Corrobora lo anterior el hecho de que el sujeto obligado en fecha seis de 
noviembre de dos mil ocho, mediante mensaje de correo electrónico y a 
través del sistema INFOMEX-Veracruz, para solventar el recurso de revisión 
interpuesto,  mismo que 
corresponde al oficio DGTTE/DJ/1818 fechado el quince de octubre de dos 
mil ocho, emitido por el Licenciado Bonifacio Andrade Hernández, 
Delegado Jurídico con la Dirección General de Tránsito y Transporte en el 
Estado y dirigido a Alejandro Varela Quintana, con el cual se da respuesta a 
la solicitud de información formulada. 
 
Lo antes expuesto actualiza el supuesto de procedencia del recurso de 
revisión previsto en la fracción VI del artículo 64.1 de la Ley de la materia, 
toda vez que la información que se entregó a ------------------------ no 
corresponde a lo requerido en la solicitud de información. 
 

Respecto al requisito substancial relativo a la oportunidad en la 
presentación del recurso de revisión, el artículo 64.2 de la Ley de la materia, 
establece que el plazo para interponer dicho recurso es de quince días 
hábiles a partir de la notificación del acto impugnado, de que se haya 
tenido conocimiento o se ostente sabedor del mismo. 
 
Bajo ese tenor y del análisis a la documentación generada por el sistema 
Infomex Veracruz, se advierte que el presente medio de impugnación 
cumple el requisito de la oportunidad en su presentación, por lo siguiente: 
 
La solicitud de información se presentó el día veintinueve de septiembre de 
dos mil ocho, fecha a partir de la cual el sujeto obligado contó con diez días 

hábiles para responderla, registrándose en el acuse de recibo de la solicitud 
como plazo de respuesta el día trece de octubre de la presente anualidad; 
sin embargo, con la notificación de prórroga realizada en esa misma fecha 
trece de octubre del año en curso, el sujeto obligado contó con diez días 
hábiles más para notificar al solicitante la respuesta, lo cual realizó el día 
veinte de octubre de dos mil ocho. 
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En ese orden de ideas, es a partir del día veintiuno de octubre del presente 
año, que comenzó a correr el término de los quince días hábiles que prevé 
el numeral en cita para la interposición del medio de impugnación, por lo 
que al haberse interpuesto el día treinta y uno de octubre de esta 
anualidad, resulta oportuno en su presentación, ya que ésta ocurrió al 
noveno día hábil posterior a la fecha en que el sujeto obligado notificó la 
respuesta de la solicitud de información, encontrándose por tanto dentro 
del plazo de los quince días hábiles que establece el artículo 64.2 de la Ley 
de la materia. 
 
En lo referente a las causales de improcedencia y sobreseimiento, previstas 
en los artículos 70.1 y 71.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y cuyo 
análisis es de orden público y estudio preferente al fondo del asunto, 
tenemos que a la fecha en que se emite el presente fallo y conforme a las 
constancias que obran en autos, no se tienen elementos o indicios que 
permitan a este Consejo General estudiar de manera oficiosa alguna de las 
causales, por lo que en tales circunstancias se está en condiciones de entrar 
al estudio de fondo del asunto, pero antes será necesario determinar la 
naturaleza jurídica de la información solicitada. 
 

Tercero. En principio, es de señalarse que el derecho de acceso a la 
información, consagrado en el artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es un derecho humano que puede ejercer toda 
persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 
en ese sentido, los tres niveles de gobierno están obligados a observar el 
principio de máxima publicidad y de libre acceso a la información, 
consistente en que toda la información es pública y que toda persona 
tendrá acceso gratuito a la misma, a sus datos personales o a la rectificación 
de éstos. La excepción a dicho principio es la reserva temporal de la 
información, la cual sólo es procedente por razones de interés público. 
 
En el ámbito local, la Constitución Política para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, dispone en sus artículos 6, último párrafo y 67, fracción 
IV, inciso f), que los habitantes del Estado gozarán del derecho a la 

información, para ello en la Ley se establecerán los requisitos y el 
procedimiento para publicar y obtener la información en posesión de los 
sujetos obligados, así como para corregir o proteger la información 
confidencial; su acceso es gratuito y sólo se cobrarán los gastos de 
reproducción y envío, en su caso. 
 
Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, reglamentaria del artículo 6 de 
la Constitución Local, en materia de acceso a la información, en su artículo 4 
recoge el principio constitucional antes señalado al establecer que la 
información generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados 
es un bien público; que toda persona tiene derecho a obtenerla en los 

términos y con las excepciones que la Ley señala, así como a consultar 
documentos y a obtener copias o reproducciones gráficas o electrónicas, 
simples o certificadas sin que sea necesario acreditar interés legítimo, que su 
acceso es gratuito y que en su caso, sólo podrán cobrarse los costos de 
reproducción y envío de la información. 
 
En el caso a estudio se observa que la solicitud de información de --------------
------------- tiene relación con el servicio de estacionamiento público en la vía 
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pública, precisamente al ubicado junto al Gimnasio Omega, en la esquina 
de las calles Cayetano Rodríguez y Bravo de esta ciudad capital de Xalapa, 
Veracruz, concretándose el solicitante en conocer si el estacionamiento es 
concesionado, si este es el caso, a quién y su vigencia y si por el contrario si 
dicho espacio no ha sido concesionado, qué acciones se han tomado para 
resolver esa irregularidad. 
 
Al respecto tenemos que, de conformidad con los artículos 17, 18, fracción 
XXXVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, corresponde al 
titular de la Secretaría de Gobierno, coordinar, dirigir y vigilar la política 
estatal en materia de tránsito y transporte, por lo que para la atención, 
estudio, planeación y resolución de estos asuntos, cuenta con la Dirección 

General de Tránsito y Transporte, a cuya área recae ejercer las facultades 
que le atribuye la Ley de Tránsito y Transporte para el Estado y su 
Reglamento, según lo dispone los numerales 3, fracción I, inciso c) y 8, 
fracción I del Reglamento Interior de la citada Dependencia. 
 
Bajo ese contexto, corresponde a la Ley 589 de Tránsito y Transporte para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, regular el tránsito por las vías 
públicas comprendidas dentro del Estado que no sean de competencia 
federal, el transporte de personas y bienes, el estacionamiento de vehículos 
y los servicios auxiliares del transporte y el tránsito. 
 
La aplicación de dicha Ley y sus reglamentos está encomendada a las 
autoridades estatales y municipales, pero en tratándose de disposiciones en 
materia de tránsito la competencia queda determinada a las autoridades 
estatales para el caso de vías públicas estatales y para las autoridades 
municipales para el caso de vías públicas de competencia municipal, según 
lo establecen los numerales 1, 2 y 7 de dicho Ordenamiento. 
 
Así las cosas y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, fracciones 
XXII, XXIII y XXIV de la Ley de Tránsito en comento, se le denomina vía 
pública: a las carreteras, puentes, brechas y caminos vecinales, las avenidas, 
callejones, calzadas y banquetas, plazas, paseos, zonas peatonales, pasos a 
desnivel, andadores y calles comprendidas dentro de los límites del Estado; 

no obstante, dichas vialidades se clasifican en vías públicas de competencia 
estatal, las que entronquen con caminos o carreteras de otra entidad 
federativa, que no sean de competencia federal, así como las que 
comuniquen a dos o más municipios del Estado y las que en su totalidad o 
en su mayor parte sean construidas por el Estado, con fondos estatales o por 
particulares mediante concesión estatal, excepto dentro de las áreas 
urbanas de los municipios y las vías públicas de competencia municipal 
aquellas que no sean de competencia federal o estatal. 
 
Conforme a lo antes narrado, es claro que el espacio o sitio que a decir del 
solicitante es utilizado como estacionamiento público, tiene el carácter de 
vía pública, cuya competencia el sujeto obligado atribuye al H. 

Ayuntamiento de Xalapa, Veracruz, lo que así puede deducirse por ubicarse 
en un área o zona urbana de esta ciudad capital. 
 
Por otra parte, debe indicarse que de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 14, fracción XIV de la Ley de Tránsito y Transporte para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, la Dirección General de Tránsito y 
Transporte, tiene atribuciones para autorizar, previo pago de los derechos 
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respectivos, a personas físicas o morales la prestación del servicio público de 
estacionamiento de vehículos, en inmuebles particulares. 
 
Lo anterior permite afirmar que la información requerida por --------------------
------- es de naturaleza pública por estar relacionada con la prestación de un 
servicio público, de ahí que de conformidad con el artículo 8.1, fracción VIII 
de la Ley de la materia, los sujetos obligados, de acuerdo a sus atribuciones, 
deberán publicar, mantener actualizada y poner a disposición de cualquier 
interesado, la información pública, comprendiéndose en ésta los servicios 
que se ofrecen al público, así como los trámites, requisitos y formatos 
sugeridos para acceder a ellos y los derechos que deban pagarse. 
 

Cuarto. En cuanto al fondo del asunto, -----------------------------, en el acuse de 
recibo del recurso de revisión expone que el archivo enviado por el sujeto 
obligado corresponde a una versión del acuse de recibo de la solicitud y por 
tanto en su consideración no contiene respuesta alguna; lo anterior se 
justifica con las probanzas generadas por el sistema INFOMEX-Veracruz, las 

cuales obran agregadas al expediente, mismas que consisten en: 1). Acuse 
de recibo de solicitud de información con número de folio 00103908, de 

fecha veintinueve de septiembre del año en curso; 2). Impresión de pantalla 

3). 
vía In de la 

solicitud de información descrita en el inciso 1) anterior y 4). Impresión de 
pantalla relativa al historial de la solicitud. Documentales que corren 
agregadas a fojas 3 a 9 del expediente, con valor probatorio en términos de 
lo dispuesto por los artículos 33, fracción I, 38, 39, 49 y 51 de los 
Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación 
del Recurso de Revisión. 
 
En suplencia de la deficiencia de la queja prevista en el artículo 66 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, de las manifestaciones vertidas como 
motivo del recurso, se desprende que el agravio que causa al recurrente el 
acto o resolución del sujeto obligado, lo constituye la vulneración a su 
derecho de acceso a la información, consagrado en los artículos 6, párrafo 

segundo, de la Constitución Federal, 6 último párrafo de la Constitución 
Local, 4 y 56 de la Ley de la materia. 
 
En efecto, las documentales generadas por el sistema INFOMEX-Veracruz, 
confirman que el sujeto obligado en fecha veinte de octubre de dos mil 
ocho, al realizar el adjuntó el 
archivo del acuse de recibo de la solicitud de información en lugar de la 
respuesta terminal; lo anterior se afirma porque el propio sujeto obligado, 
una vez que fue notificado de la interposición del recurso de revisión, en 
fecha seis de noviembre de dos mil ocho, mediante mensaje de correo 
electrónico y vía sistema INFOMEX-Veracruz, remitió a -----------------------el 
oficio DGTTE/DJ/1818, fechado el quince de octubre de dos mil ocho, 

emitido por el Licenciado Bonifacio Andrade Hernández, en su calidad de 
Delegado Jurídico con la Dirección General de Tránsito y Transporte en el 
Estado, el cual contiene la respuesta a la solicitud de información con 
número de folio 00103908, documental que obra agregada a fojas 25 y 27 
del expediente con valor probatorio en términos de lo dispuesto por los 
artículos 33, fracción I, 38, 39, 49 y 51 de los Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión. 
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En vista de lo anterior, por acuerdo de fecha siete de noviembre del año en 
curso, se requirió al ahora recurrente a efecto de que en el término de tres 
días hábiles manifestara si dicha información satisface su solicitud de 
información, sin que hiciera manifestación alguna al respecto. 
 
Tomándose en cuenta que el sujeto obligado durante la substanciación del 
recurso de revisión, de manera unilateral modificó el acto o resolución 
recurrido y que el recurrente fue omiso en hacer manifestación alguna 
respecto a la información proporcionada en forma extemporánea, la 
fijación de la litis en el presente asunto se constriñe a determinar si la 
Unidad de Acceso a la Información Pública del sujeto obligado Secretaría de 
Gobierno, con la información proporcionada a ---------------------------- a través 

del oficio DGTTE/DJ/1818, de fecha quince de octubre de dos mil ocho, 
signado por el Licenciado Bonifacio Andrade Hernández, en su calidad de 
Delegado Jurídico con la Dirección General de Tránsito y Transporte en el 
Estado y notificado al recurrente en fecha seis de noviembre de dos mil 
ocho, a través de mensaje de correo electrónico y vía sistema INFOMEX-
Veracruz, cumple con su obligación de acceso a la información y si la 
información proporcionada corresponde con la solicitud. 
 
Así las cosas, conforme al material probatorio ofrecido por las Partes, este 

Consejo General determina que es fundado pero inoperante el agravio 
hecho valer por el recurrente, en atención a las siguientes consideraciones: 
 
-----------------------------------------------, en su solicitud de información refiere al 
servicio de estacionamiento público que se presta en la vía pública junto al 
gimnasio Omega, ubicado en la esquina de las calles Cayetano Rodríguez y 
Bravo de esta ciudad capital de Xalapa, Veracruz, en torno a ello, el 
solicitante pregunta al sujeto obligado: si el servicio está concesionado, a 
quién y su vigencia, si no lo está, qué acciones se han tomado para resolver 
esa irregularidad. 
 
Ahora bien, el sujeto obligado al dar respuesta a la solicitud de información, 
a través del oficio DGTTE/DJ/1818, fechado el quince de octubre de dos mil 
ocho, anteriormente descrito, señala que 
concesionado y en el supuesto de que en ese lugar se estacionen unidades vehiculares que 
obstruyan el libre desplazamiento de otras sobre las vías públicas, es competencia del 
Ayuntamiento de esta ciudad a través de la Dirección de Tránsito y Vialidad Municipal, el 
retirar de esos lugares los vehículos que infrinjan el Reglamento de Tránsito Municipal, no 

 

 
Conforme lo antes transcrito se observa que la respuesta extemporánea del 
sujeto obligado, emitida a través del Delegado Jurídico con la Dirección 
General de Tránsito y Transporte en el Estado es en sentido orientativo, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 57.2 y 59.1 fracción III de la 
Ley de la materia, pues en principio afirma que no se trata de un 
estacionamiento concesionado, despejándose con ello las interrogantes del 
solicitante de saber quién es el titular de la concesión y su vigencia. 
 
Con respecto a lo anterior, debe hacerse hincapié que de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 14, fracción XIV de la Ley de Tránsito y 
Transporte para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 5, fracción II, 
inciso e) del Reglamento de la Ley de Tránsito invocada, la Dirección 
General de Tránsito y Transporte del Estado, tiene atribuciones para 
autorizar, previo pago de los derechos respectivos, a personas físicas o 
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morales la prestación del servicio público de estacionamiento de vehículos, 
en inmuebles particulares, pero en manera alguna, dichos Ordenamientos 
regulan la concesión de la vía pública para el uso de estacionamiento 
público, por lo que en tales circunstancias debe destacarse que la respuesta 
del sujeto obligado se encuentra apegada a derecho, ya que al ser éste el 
sujeto obligado facultado para autorizar la prestación del servicio público 
de estacionamiento, su afirmación de que dicho espacio no se trata de un 
estacionamiento concesionado, tiene pleno valor de conformidad con el 
artículo 52 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. 
 
En correlación a lo anterior el artículo 48, párrafo segundo del Reglamento 

de Tránsito y Vialidad de Xalapa, Veracruz, dispone entre otras cuestiones 
que las isletas ubicadas en los cruceros, en las vías de circulación o en sus 
inmediaciones, deberán estar limitadas por guarniciones, tachuelas, boyas, 
rayas u otros materiales y servirán para canalizar el tránsito o como zonas 
exclusivas de peatones, pero sobre estas isletas queda prohibida la 
circulación y el estacionamiento de vehículos. 
 
En ese orden de ideas, si el sujeto obligado por un lado informa al 
solicitante que no se trata de un estacionamiento concesionado el área 
ubicada junto al gimnasio Omega, localizado en las calles de Cayetano 
Rodríguez y Bravo de esta ciudad y orienta al recurrente para que en el 
supuesto de que en dicho lugar se estacionen unidades vehiculares que 
obstruyan el libre desplazamiento de otras sobre las vías públicas, es el 
Ayuntamiento de Xalapa, Veracruz, a través de la Dirección de Tránsito y 
Vialidad Municipal el competente para retirar los vehículos, lo que así se 
sustenta en el citado artículo 48, párrafo segundo del Reglamento de 
Tránsito y Vialidad de Xalapa, Veracruz. 
 
Por lo antes expuesto este Consejo General con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 69, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

confirma el acto o resolución modificado a través del oficio DGTTE/DJ/1818, 
de fecha quince de octubre de dos mil ocho, signado por el Licenciado 

Bonifacio Andrade Hernández, en su calidad de Delegado Jurídico con la 
Dirección General de Tránsito y Transporte en el Estado y notificado al 
recurrente en fecha seis de noviembre de dos mil ocho, enviado al 
recurrente por mensaje de correo electrónico y vía sistema INFOMEX-
Veracruz. 
 
Devuélvase los documentos que soliciten las Partes y en su lugar déjese 
copias certificadas; expídase copia certificada o simple de la presente 
resolución a la parte que lo solicite y se encuentre autorizada para ello, 
previo pago de los costos de reproducción correspondiente. 
 
Conforme a lo previsto por el artículo 73 de la Ley de la materia y 10 de la 

Ley del Juicio de Protección de Derechos Humanos del Estado de Veracruz, 
se informa al recurrente, que la presente resolución podrá ser combatida a 
través del Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala 
Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en un plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de la presente resolución. 
 



 12 

Quinto. De conformidad con el artículo 67, fracción V de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, 
como sujeto obligado, debe promover la máxima publicidad de sus actos, 
dentro de los que se encuentran hacer públicas las resoluciones que se 
emitan en los recursos de los que conozca, por ello se hace del conocimiento 
del promovente que cuenta con un plazo de ocho días hábiles contados a 
partir del día siguiente hábil, en que se notifique la presente resolución, 
para que manifieste si autoriza o no la publicación de sus datos personales, 
en el entendido que de no hacerlo así se tendrá por negativa su publicación, 
lo anterior con fundamento en el ACUERDO CG/SE-359/10/11/2008 de fecha 
diez de noviembre del año en curso, emitido por el Consejo General de este 

Instituto. 
 
En términos de lo previsto por el artículo 43 reformado de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y 16 fracción XX del Reglamento Interior de este 
Instituto, se instruye al Secretario General para llevar a cabo la notificación 
de la presente resolución por conducto de los actuarios designados y dé 
seguimiento a la misma. 
 
Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Consejo General del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. De conformidad con lo previsto por el artículo 69.1, fracción II de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, se confirma el acto o resolución de la 
Unidad de Acceso a la Información Pública del sujeto obligado Secretaría de 
Gobierno, modificado en forma unilateral y extemporánea a través del 
oficio DGTTE/DJ/1818 de fecha quince de octubre de dos mil ocho, 
notificado al recurrente en fecha seis de noviembre de dos mil ocho, en los 
términos que han quedado precisados en el considerando cuarto del 
presente fallo. 

 

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución a ambas Partes vía sistema 
Infomex, así como también por correo electrónico al recurrente y por oficio 
al sujeto obligado, éste último a través de su Unidad de Acceso a la 
Información Pública, en el domicilio señalado para tal efecto, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 72 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave y 24 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento 
de Substanciación del Recurso de Revisión emitidos por este Instituto; 
hágasele saber al recurrente que cuenta con un plazo de ocho días hábiles 
contados a partir del día siguiente hábil en que se le notifique la presente 
resolución, para que manifieste si autoriza o no la publicación de sus datos 

personales, en el entendido que de no hacerlo así se tendrá por negativa su 
publicación, lo anterior con fundamento en el ACUERDO CG/SE-
359/10/11/2008 de fecha diez de noviembre del año en curso, emitido por el 
Consejo General de este Instituto. Así mismo, hágase del conocimiento del 
promovente que la resolución pronunciada puede ser combatida a través 
del Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala Constitucional 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en términos de lo que establece 
el artículo 10 de la Ley del Juicio de Protección de Derechos Humanos del 
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Estado de Veracruz. Devuélvase los documentos que soliciten las Partes, 
dejando en su lugar copias certificadas de los mismos. 

 

TERCERO. En términos de lo previsto por el artículo 43 reformado de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y 16 fracción XX del Reglamento Interior de 
este Instituto se instruye al Secretario General para llevar a cabo la 
notificación de la presente resolución por conducto de los actuarios 
designados y dé seguimiento a la misma. 
 
Así lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Consejo 
General o Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, 

Álvaro Ricardo De Gasperín Sampieri, Luz del Carmen Martí Capitanachi, a 
cuyo cargo estuvo la ponencia y Rafaela López Salas, en sesión pública 
extraordinaria celebrada el día diez de diciembre de dos mil ocho, por ante 
el Secretario General, Fernando Aguilera de Hombre, con quien actúan y da 
fe. 

 

 

 

 

Álvaro Ricardo De Gasperín Sampieri 

Consejero Presidente 
 

 

 

 

Luz del Carmen Martí Capitanachi 

Consejera 

Rafaela López Salas 

Consejera 
 
 
 
 

Fernando Aguilera de Hombre 

Secretario General 
 


